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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ  
 

PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN N° 009 
PROCESO ORDINARIO 
INTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE ALEJANDRO JOSÉ GRANDETT LÓPEZ 
DEMANDADO GOLDEN D S.A.S. 
RADICADO 05045 31 05 001 2023 00613 00  
DECISIÓN  DEVUELVE DEMANDA PARA SUBSANAR 

 
En el proceso de la referencia, conforme a lo previsto en el artículo 28 del 
CPTSS, en armonía con la Ley 2213 de 2022, se dispone la devolución 
de la presente demanda ordinaria laboral, para que en el término de cinco 
(05) días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación 
del presente auto por estados, so pena de rechazo, la parte demandante 
subsane las deficiencias que presenta la misma en los siguientes puntos: 
 
PRIMERO: Aclarará los hechos, toda vez que indica que la presunta 
prestación del servicio se dio entre el 10 mayo de 2022 y el 13 de abril 
de 2023 (hechos 1° y 3°), pero la vez indica que deben aportes desde 
septiembre de 2023 y que la relación laboral culminó el 30 de mayo de 
2023 (hecho 5°); deberá expresar de forma clara los extremos 
temporales de la presunta prestación del servicio. 
 
SEGUNDO: Indicará el correo electrónico de todos los testigos. 
 
TERCERO: Expresará el lugar de la prestación del servicio. 
 
CUARTO: Deberá ratificar el valor del salario variable indicado en el hecho 
4°, así como el monto de las pretensiones (acápite de cuantía). 
 
QUINTO: Adecuará el acápite de competencia a lo estipulado en el 
artículo 5 del CPTSS.  
 
SEXTO: Allegará certificado de existencia de la demandada actualizado, 
puesto que el anexo dada de hace más de seis meses. 
 
Para la subsanación de los requisitos que adolece la presente 
demanda, deberán ser presentados en texto integrado, es decir 
todo el escrito de la demanda, siguiendo los parámetros 
establecidos en la ley 2213 del 13 de junio de 2022. 
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